
INFORME ALTERNATIVO SOBRE LA SITUACIÓN DE LA 

TORTURA EN EL PERÚ

RESUMEN EJECUTIVO
1. La Comisión Internacional de Juristas (CIJ) y la Comisión de Derechos Humanos (COMISEDH-Perú) presentan el siguiente resumen del informe paralelo independiente al Comité Contra la Tortura de las Naciones Unidas –en adelante Comité- que en su 49º período de sesiones, octubre y noviembre del 2012, examinará el sexto informe periódico del Estado Peruano sobre la aplicación de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes –en adelante Convención de Naciones Unidas contra la Tortura
.
ARTICULO 2

2. Es importante referir que a pesar de que la tortura es actualmente una de las modalidades de violación de los derechos humanos más extendida en el Perú, el Estado peruano no realiza las acciones necesarias para prevenirla y sancionarla, no garantiza a las víctimas el acceso a la justicia y a la debida reparación en su dimensión integral, además de no brindar protección a las víctimas de tortura y a sus defensores, que han sido objeto de amenazas, hostilizaciones y atentados contra su vida.

3. Si bien el Código Penal Peruano tipifica el delito de tortura en el artículo 321º
, sin embargo el referido tipo penal presenta características controversiales:

· Si bien se ha incluido en el Código Penal como modalidad de tortura el sometimiento de la persona a métodos que anulen su personalidad, se hace contraviniendo lo dispuesto en la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, que solo requiere que dichos métodos sean tendientes a anular su personalidad y no que efectivamente se anule.
· El delito de tortura regulado en la legislación penal contempla solo la afectación del aspecto físico o el mental, mas no a la integridad moral que sí se prevé en la Constitución Política (artículo 2, incisos 1 y 24, literal h). 
· Los fines de la tortura, previstos en el Código Penal, comprenden 4 hipótesis: obtener información, castigar a la víctima, intimidarla o coaccionarla. No se ha previsto otras finalidades sí previstas en la normativa internacional. 

· El quantum de la pena privativa de libertad no es coherente con la sanción prevista en otros delitos de similar o menor gravedad, como el de secuestro o robo agravado.
· A pesar de ser un crimen bajo el derecho internacional, el Código Penal no ha previsto expresamente su imprescriptibilidad, sino que, por el contrario, sujeta la persecución sancionatoria a los plazos ordinarios del mismo Código.
· Además, el Código Penal no ha previsto la tipificación del delito de tratos crueles, inhumanos o degradantes, contrariando por lo tanto lo dispuesto por  la Convención de Naciones Unidas contra la Tortura.
Sírvase suministrar información, que le permita al Comité tener una visión clara sobre la situación en materia de protección contra la tortura, indicando desde 2005:
4. En los últimos años, se ha podido apreciar que la práctica de la tortura en el Perú persiste. La Defensoría del Pueblo recibió durante el año 2012 (hasta el mes de junio) 18 quejas por presuntas torturas y tratos crueles, inhumanos o degradantes
. Ya en años anteriores, la Defensoría del Pueblo había venido recibiendo quejas sobre tortura y tratos crueles, inhumanos o degradantes: de 1998 hasta el 2010  había reportado 640 quejas, y en el 2011 se registraron 62
. 

5. COMISEDH, tiene actualmente en atención 144 víctimas de tortura en 23 regiones del país: Lima Metropolitana, Lima Provincias, Callao, Ayacucho, Piura, Pasco, Cusco, Lambayeque, Huancavelica, Ica, Huánuco, Tacna, Puno, Ancash, Junín, La Libertad, Loreto, Arequipa, Cajamarca, Ucayali, Moquegua, Amazonas y Apurímac). Según información recopilada por COMISEDH la tortura es practicada por las fuerzas del orden, siendo sus autores mayoritariamente de la Policía Nacional. Los registros de COMISEDH a nivel nacional revelan que aproximadamente un 66.17% de los autores son miembros de la Policía Nacional del Perú, 20.60% lo son de las Fuerzas Armadas, 5.88% del Instituto Nacional Penitenciario (INPE) y 7.35% servidores municipales (serenos) 
.

6. De los casos atendidos por COMISEDH se aprecia que, respecto a las modalidades de tortura, el 67% de las víctimas presentaron tortura física y 42% presentaron tortura física y psicológica. Y no pocas veces, estas torturas causaron la muerte de las victimas (14%). 

7. Respecto a los resultados judiciales de casos atendidos por COMISEDH debemos referir que de los casos resueltos por la Sala Nacional Penal, el 12.1% fueron objeto de recurso de nulidad ante la Corte Suprema de Justicia de la República. De ese universo, el 1.6% fueron resueltos de forma inadecuada.
Sírvase indicar si se ha establecido en el Ministerio Público un registro nacional de todas las denuncias recibidas de personas que afirman haber sido víctimas de tortura, tratos, crueles, inhumanos o degradantes.
8. Con respeto al registro nacional de las denuncias de victimas de tortura, debemos informar que no existe un registro de esta naturaleza. 
Sírvase indicar qué medidas se han adoptado para escrupulosamente respetar durante los periodos de declaración de estado de emergencia (si las hubo y las circunstancias que llevaron a tomarlas) las obligaciones asumidas por el Estado parte en materia de derechos humanos.
9. El Informe Estatal, en el párrafo 57, hace referencia al Decreto Legislativo Nº 1095 que establece las reglas de empleo y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional. Al respecto es necesario precisar que frente a dicho Decreto Legislativo Nº 1095 se ha presentado una acción de inconstitucionalidad –por 6,430 ciudadanos- que está pendiente de ser resuelta por el Tribunal Constitucional, ello debido a serios cuestionamientos sobre el contenido del mismo, ya que posibilita la intervención de las Fuerzas Armadas en situaciones no autorizadas por la Constitución Política del Perú. Además, la ambigüedad de conceptos como el de grupo hostil, que usa el referido Decreto Legislativo, pone en riesgo derechos como el de participación y libertad de reunión. 
10. Otro aspecto de preocupación es el proyecto de ley aprobado en el Congreso de la República que regula el uso de la fuerza por parte de la Policía Nacional y que contraviene lo dispuesto en normas internacionales sobre la materia, así se autoriza el uso del arma de fuego más allá de los supuestos previstos en dichas normas internacionales.
ARTÍCULO 4

Sírvanse informar al Comité sobre si la legislación que prohíbe la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes al tipificar las conductas prohibidas en la Convención tiene en cuenta una perspectiva de género y si se incluye la violencia sexual.
11. La legislación peruana que regula la tortura no tiene una perspectiva de género y no incluye la violencia sexual como una modalidad de delito. 
Otros supuestos no previstos en la legislación penal peruana es el de la participación de personas morales o jurídicas en la presunta comisión de tortura u otros tratos crueles, inhumanos y degradantes, siendo uno de los casos emblemáticos el de la minera Monterrico/Majaz, en la sierra de Piura
, en cuyas instalaciones efectivos de la policía y de la seguridad privada de la empresa minera detuvieron a un número de campesinos y campesinas que protestaban contra la mina. Los sometieron a actos de tortura, incluyéndose vejámenes sexuales, hechos acontecidos en el año 2005. 
ARTÍCULO 10

Sírvanse indicar las medidas que el Estado Parte ha adoptado para ampliar los programas de formación con respecto a las obligaciones que impone la Convención para oficiales de la policía, el ejército, el sistema penitenciario, así como para fiscales y jueces, en especial con respecto a la clasificación adecuada de los casos de tortura.

12. El Estado peruano, en el párrafo 94 de su Informe, indica que gracias al convenio suscrito con el Comité Internacional de la Cruz Roja, se han formado cerca de 300 instructores policiales en derechos humanos. Como parte de la sociedad civil, apoyamos dicha iniciativa pero consideramos que no sólo es necesario capacitar, es por esto que el Estado debe precisar qué ha sucedido con los 300 instructores policiales, así como qué funciones están cumpliendo. Además, el Estado peruano no hace mención respecto a la capacitación de magistrados del Poder Judicial respecto a violaciones de derechos humanos; siendo su capacitación de vital importancia en el momento de juzgar.

ARTÍCULO 11
Sírvanse describir los procedimientos vigentes para garantizar la observancia del artículo 11 de la Convención y proporcionar sobre [información] normas, instrucciones, métodos, prácticas o arreglos nuevos a la privación de libertad que se hayan podido adoptar. Asimismo sírvanse indicar con qué frecuencia se les reexaminan.

13. Debemos anotar que si bien existen leyes y normas respecto a los derechos de las personas privadas de la libertad, el problema se genera por la falta de implementación de estas normas. Un ejemplo de lo mencionado es lo sucedido el día 21 de junio de 2012, en que la abogada Amparo Abanto –de la ONG GRUFIDES- y la comisionada de la Defensoría del Pueblo Genoveva Gómez fueron arrastradas de los cabellos, golpeadas y vejadas por dos docenas de policías de la Primera Comisaría de Cajamarca. Otro caso que se puede referir es el de la detención del Padre Marco Arana, líder ambientalista, que fue víctima de una golpiza por parte de las fuerzas del orden en la ciudad de Cajamarca. 



Sírvase indicar que medidas han sido adoptadas para reducir el hacinamiento dentro de las cárceles, la prioridad dada al mejoramiento del acceso de los privados de libertad a profesionales médicos y abogados de oficio. Sírvase indicar el número de abogados de oficio que proporcionan la defensa pública así como el número de médicos que atiende a la población carcelaria por cárcel.
14. El Estado peruano ha adoptado medidas que están ocasionando mayor hacinamiento, así la dación de normas penales, procesales y de ejecución penal han incrementado las penas y reducido los beneficios penitenciarios. Ello ha sido advertido por la Defensoría del Pueblo en su Informe Defensorial N° 154-2011/DP, “El Sistema Penitenciario: Componente clave de la seguridad y la política criminal”. 
15. El efecto de ello ha sido el incremento de la población penitenciaria y en la actualidad existe una sobrepoblación carcelaria de 100%. Los datos publicados por el Instituto Nacional Penitenciario (INPE)
 demuestran que a abril del 2012 había una población total de 56,055, con una capacidad de albergue de 28,257, lo que resulta en una sobrepoblación de 27,748 (98%). Además, los datos del INPE revelan el insuficiente personal para la asistencia legal (1 abogado por 529 internos) y médica (1 médico para 890 internos) de los internos.


Sírvanse indicar ¿Si se ha cerrado la cárcel de Yanamayo y de no ser así por qué razones?

16. Tal como se indica en el Informe Estatal, en la actualidad dicho penal se encuentra en funcionamiento. También debemos señalar que está en funcionamiento el Establecimiento Penitenciario de Challapalca, sobre el que también existen recomendaciones para su cierre, por encontrarse en un sitio totalmente inhóspito, tanto por el frio como por el aislamiento geográfico, por encima de los 4,600 metros sobre el nivel del mar.

Sírvase informar qué medidas se han adoptado en las carceletas judiciales y en las dependencias de la Policía Nacional para supervisar la correcta intervención de los funcionarios de la custodia de los privados de libertad y el acceso de estos al servicio médico legal.

17. Sobre la situación de las carceletas judiciales y la correcta intervención de los funcionarios encargados de la custodia de los privados de libertad desarrollado en el informe, se tiene información de casos de tortura y malos tratos dentro de las instalaciones de las carceletas judiciales así como en sitios de detención no permitidos, tal como se suscitó en el contexto de actos de protesta de la población de  la Provincia de Espinar (región Cusco), el 28 de mayo de 2012, en donde un equipo de la Vicaría de Solidaridad de Sicuani, Jaime César Borda Pari y Romualdo Ttito Pinto, fueron agredidos físicamente por efectivos policiales en el campamento minero Tintaya Marquiri, donde la policía tenía instalada una unidad.

ARTÍCULO 13

Sírvanse proporcionar información sobre las medidas adoptadas para garantizar la protección de todas las personas que denuncien actos de tortura o maltrato contra actos intimidatorios y represalias. Asimismo, sírvanse proporcionar información sobre el establecimiento de un mecanismo adecuado para proteger a los testigos y a las víctimas y la institución a cargo y las calidades de los funcionarios que forman parte del mismo.
18. Si bien es cierto que el Programa Integral de Protección de testigos, peritos, agraviados o colaboradores inmersos en investigaciones y procesos penales (ello a través del Decreto Supremo Nº 003-2010-JUS) se ha implementado, no se ha dispuesto ninguna medida específica para delitos como el de tortura u otros tipos de graves violaciones de los derechos humanos, por lo que se da la paradoja que brindaría seguridad el personal policial, que es el principal agente en casos de tortura.
ARTÍCULO 14

Sírvanse proporcionar información sobre los avances en la implementación de las recomendaciones del informe de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, en particular aquellas relacionadas con los grupos vulnerables. Asimismo, sírvanse indicar cuáles han sido los avances en la implementación del Programa Integral de Reparaciones, y qué recursos se han proporcionado al respecto.

· Plan Nacional de Derechos Humanos: Este instrumento de política nacional, en el que se determinan las medidas necesarias para articular la promoción y protección de los derechos humanos, no ha sido asumido como norma de obligatorio cumplimiento.
· Instituto de Medicina Legal (IML): Sobre el trabajo referido a la búsqueda de desaparecidos y exhumaciones, debemos indicar que en los últimos años el trabajo realizado por el IML ha sido más que deficiente: los familiares de las víctimas deben cargar con el peso de su dolor durante enormes lapsos de tiempo, al punto que existen casos en los que a más de 20 años de los hechos y habiéndose encontrado los restos, el IML aún no efectúa los análisis correspondientes ni para obtener los perfiles de las víctimas ni para obtener la información de cómo fueron ejecutadas.  
· Plan de investigaciones antropológicas forenses: se debe dejar en claro que dicho plan, en estos momentos, no es conocido públicamente, ni se tiene información sobre la implementación del mismo.
· Plan Integral de Reparaciones: Dicho plan prevé diversos programas de reparaciones a nivel individual como colectivo, sin embargo han sido las reparaciones colectivas las que han tenido la atención central del gobierno anterior, presidido por Alan García, a través de la Comisión Multisectorial de Alto Nivel (CMAN). A nivel de reparaciones individuales, cuenta con serios cuestionamientos por parte de las víctimas debido a las dificultades en su prestación, como en lo referido a la atención de salud. Con respeto al programa de reparación económica se emitió el Decreto Supremo N° 051-2011-PCM, publicado el 16 de junio del 2011, mediante el cual se dispuso que el “monto de reparación económica ascenderá a 10.000 nuevos soles (3.843,20 USD) por víctima desaparecida, o por víctima fallecida, o por víctima de violación sexual o por víctima con discapacidad”. La emisión de la referida norma ha sido severamente criticada y cuestionada por las organizaciones de familiares de las víctimas y por organizaciones de derechos humanos, que consideran indigno para las víctimas el monto asignado y discriminatorio que se cierre el RUV
 para los beneficiarios del programa de reparaciones económicas, como se dispone en la norma, el 31 de diciembre del 2011.

Sírvanse indicar qué tipo de atención —tanto médica como psicológica, así como rehabilitación— está disponible para las víctimas de la tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Sírvanse suministrar información acerca de la atención proporcionada por las instituciones del Estado así como sobre las actividades desarrolladas por organizaciones no gubernamentales. ¿Cuál es la asignación presupuestaría de recursos estatales para dicho fin?

19. El propio Estado indica que no cuenta con un programa especializado en la atención médica, psicológica y de rehabilitación para las víctimas de tortura. A su vez, tal como se menciona en el párrafo 214 del Informe Estatal, son organizaciones de sociedad civil como COMISEDH las que se encarga de brindar dicho tratamiento integral a las víctimas. Sobre lo referido, es necesario que el Estado asuma su responsabilidad y no la delegue en organizaciones de sociedad civil que suplen su papel ante su ausencia frente a las víctimas.

VARIOS

Sírvanse indicar si se ha designado y puesto en marcha un mecanismo nacional de prevención para realizar visitas periódicas a lugares de detención con el objeto de evitar la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

20. El Estado peruano es parte del Protocolo Facultativo desde 2006, cuyo objetivo es prevenir la tortura en todas sus modalidades. Este Protocolo establece la obligación de los Estados de constituir organismos nacionales para la prevención de la tortura. El Consejo Nacional de Derechos Humanos –que preside el Ministro de Justicia- acordó que la designación del MNP recaiga en la Defensoría del Pueblo, aprobando una propuesta de proyecto de ley el 1 de diciembre del 2010
, pero hasta ahora está pendiente la aprobación por el Consejo de Ministros y su remisión al Congreso de la República, superando largamente el plazo que establece el Protocolo Facultativo, que para el Perú era el 14 de octubre del 2007. Más aún, la situación del Proyecto de Ley del MNP se dificultó de tal manera que motivó que la Defensoría del Pueblo remita un oficio al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos indicando que si no se asigna los recursos económicos necesarios no asumiría dicho rol
.

Sírvanse indicar si la legislación del Estado parte impide y prohíbe la producción, el comercio, la importación, la exportación y el empleo de equipo destinado específicamente a infligir torturas u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes. En caso afirmativo, sírvanse proporcionar información acerca de su contenido y aplicación. De no ser así, sírvanse indicar si se está estudiando activamente la posibilidad de promulgar legislación de esta índole.

21. Tal como lo señala el Estado peruano en su Informe Estatal (párrafo 238), existe un vacío legislativo que debe ser llenado, pues no existe normatividad que expresamente impida o prohíba la producción, la importación, la exportación y el empleo de equipo destinado específicamente a infligir torturas u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. Tampoco hay normatividad que prohíba o controle la exportación o importación de servicios de entrenamiento y capacitación a las fuerzas de seguridad y empresas de seguridad privada en el manejo o utilización de esos instrumentos.
RECOMENDACIONES

LA CIJ y COMISEDH solicitan al Comité contra la Tortura que le reitere al Estado Peruano las recomendaciones que se le hizo en su informe del 18 de mayo de 2006 y que están  pendientes de cumplimiento:

1. El Estado debe adoptar medidas eficaces para impedir la tortura en todo el territorio bajo su jurisdicción. El Estado tiene la obligación de investigar pronta, imparcial y eficazmente todas las denuncias presentadas y  asegurar que se impongan sanciones adecuadas para los condenados, así como que se otorguen reparaciones a las víctimas.
2. El Estado debe establecer un registro nacional de todas las denuncias recibidas de personas que afirman haber sido víctimas de tortura, tratos crueles, inhumanos y degradantes.
3. El Estado debe asegurar que el Ministerio Público y la entidad de Medicina Legal cuenten con recursos propios adecuados y que su personal goce de la formación apropiada para desempeñar sus funciones.

4. El Estado debe adoptar medidas eficaces para que todas las personas que denuncien actos de tortura o maltrato estén protegidas contra actos intimidatorios así como contra posibles represalias por haber realizado esas denuncias. El Estado debe investigar todos los casos de intimidación de testigos denunciados y establecer un mecanismo adecuado para proteger a los testigos y a las víctimas.

5. El Estado debe asegurar que en todos los casos donde se haya determinado la responsabilidad del mismo por actos de tortura y otros tratos crueles, inhumanos y degradantes se cumpla con la obligación de proporcionar reparaciones adecuadas a las víctimas.
La CIJ y COMISEDH solicitan al Comité Contra la Tortura que requiera al Estado peruano la adopción de las siguientes medidas: 

6. Que se estatuya el Mecanismo Nacional de Prevención dentro de un plazo breve, garantizando su autonomía e independencia y establecimiento mecanismos efectivos de articulación con las organizaciones de sociedad civil dedicadas a derechos humanos.

7. Ampliar y perfeccionar la capacitación de los agentes estatales de seguridad (policías, miembros de las Fuerzas Armadas, servidores penitenciarios y personal de serenazgo municipal) en materia de derechos humanos, con especial incidencia en la prohibición de la tortura. 

8. Que se capacite a los operadores de justicia (jueces y fiscales) para que realicen una aplicación correcta del delito de tortura, de acuerdo a los instrumentos internacionales de derechos humanos.

9. Que se establezca expresamente en la legislación penal que la obediencia debida a órdenes superiores en casos de tortura, no exime ni atenúa la responsabilidad penal.

10. Que se emitan directivas que señalen claramente que los actos de tolerancia y práctica de tortura son muy graves, y que incurre en causal de cese o de pase a retiro el funcionario o servidor público involucrado. 

11. Que durante el proceso judicial, se suspenda preventivamente del servicio activo a todo funcionario, empleado o agente del Estado de quien se sospeche que ha cometido tortura. Y que se proceda a su inmediata inhabilitación en caso de ser condenado.

12. Que se aplique la Guía de Valoración del Daño Psíquico en víctimas adultas de violencia familiar, sexual, tortura y otras formas de violencia sexual, guía aprobada por Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 2543-2011-MP-FN del 26 de diciembre del 2011.

13. Que se modifique el tipo penal tortura para brindar mayor protección a las víctimas, adecuándolo a la fórmula contenida en el marco de los instrumentos internacionales sobre la materia, ratificados por el Perú. 

14. Que se garantice una reparación integral y proporcional para las víctimas del delito de tortura. Para cumplir esta finalidad, deberá establecerse de manera obligatoria que el Estado sea comprendido como tercero civilmente responsable en los procesos por delito de tortura. Además, las víctimas de la tortura y las personas que dependan de ellas deben tener derecho a recibir del Estado una reparación inmediata que incluya la restitución, una indemnización justa y la atención y rehabilitación médicas adecuadas.
15. Que se revise la normatividad existente en materia de atribución de tipos penales a personas morales o jurídicas, incluyéndose la comisión o la complicidad en la comisión de tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes entre los tipos atribuibles a las personas morales o jurídicas.
16. Que se adopte una ley que prohíba o controle estrictamente la exportación o importación de bienes, productos o servicios que sean destinados a la práctica de la tortura o sean altamente susceptibles de tener ese doble uso. También se debe incluir la prohibición del entrenamiento o capacitación en la utilización de esos medios o instrumentos.
17. Que se cierre el Establecimiento Penitenciario de Challapalca.

� En el presente documento se ha respetado la numeración de los temas abordados en función al listado que el Comité estableció para el informe del Estado Peruano y en atención a las disposiciones de la Convención de Naciones Unidas contra la Tortura.


�Código Penal Peruano.  Artículo 321.- Tortura: El funcionario o servidor público o cualquier persona, con el consentimiento o aquiescencia de aquél, que inflija a otro dolores o sufrimientos graves, sean físicos o mentales, o lo someta a condiciones o métodos que anulen su personalidad o disminuyan su capacidad física o mental, aunque no causen dolor físico o aflicción psíquica, con el fin de obtener de la víctima o de un tercero una confesión o información, o de castigarla por cualquier hecho que haya cometido o se sospeche que ha cometido, o de intimidarla o de coaccionarla, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de diez años. Si la tortura causa la muerte del agraviado o le produce lesión grave y el agente pudo prever este resultado, la pena privativa de libertad será respectivamente no menor de ocho ni mayor de veinte años, ni menor de seis ni mayor de doce años.


� Nota de Prensa No 167/DP/OCII/2012Carta N° 016-2012 del 20 de junio de 2012.. Defensoría del Pueblo. �HYPERLINK "http://www.defensoria.gob.pe/modules/Downloads/prensa/notas/2012/NP-167-12.pdf"�http://www.defensoria.gob.pe/modules/Downloads/prensa/notas/2012/NP-167-12.pdf�


� Sobre el particular, la Defensoría del Pueblo ha emitido diversos informes. Así tenemos el Informe Defensorial Nº 91, “Afectaciones a la Vida y Presuntas Torturas, Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes Atribuidas a Efectivos de la Policía Nacional”, en la que se hace mención a 434 casos por afectaciones a la vida y presuntas torturas, tratos crueles, inhumanos o degradantes, atribuidas a efectivos de la Policía Nacional registrados en el período comprendido desde marzo de 1998 y agosto del 2004. Del mismo modo, el Informe Defensorial Nº 42: “El Derecho a la Vida y a la Integridad Personal en el Marco de la Prestación del Servicio Militar en el Perú”, en el que se da cuenta de un total de 174 casos, de los cuales 56 corresponden a muertes ocurridas en el interior de unidades militares y 118 a presuntas torturas y tratos crueles, inhumanos o degradantes registrados en el período comprendido desde abril de 1998 hasta agosto del 2002. Asimismo, el Informe Defensorial Nº 112, de diciembre del 2006 “El difícil camino de la reconciliación, justicia y reparación para las víctimas de la violencia”, el cual cubre el período comprendido entre septiembre del 2004 y julio del 2006, en donde la Defensoría del Pueblo investigó 113 casos de presunta tortura, tratos crueles inhumanos o degradantes atribuidos a efectivos de la Policía Nacional del Perú. Asimismo, entre los meses de septiembre del 2002 y julio del 2006 la Defensoría del Pueblo recibió 72 casos de presunta tortura y tratos crueles, inhumanos o degradantes atribuidos a efectivos de las Fuerzas Armadas. También, tenemos el Informe Defensorial Nº 128 (diciembre del 2007) “El Estado frente a las víctimas de la violencia ¿Hacia dónde vamos en políticas de reparación y justicia?”, documento en el cual se señala que la Defensoría en el período ha registrado 139 casos de presunta tortura, tratos crueles degradantes atribuidos a efectivos policiales y de las Fuerzas Armadas, de los cuales 106 corresponden a la Policía Nacional (76%) mientras que 33 fueron atribuidos a las Fuerzas Armadas (24%). Asimismo,  el  Informe  Defensorial Nº 139 (diciembre del 2008), que refiere haber recibido 530 quejas por presuntas torturas y malos tratos entre el 2003 y 2008. Finalmente, se tiene la Carta N° 016-2012-DP/ADHPD del 15 de marzo del 2012, dirigida a la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos, donde refiere de casos registrados en la Defensoría del Pueblo en los períodos 2009-20010 y en el 2011. 


� Los serenos son servidores municipales que apoyan en labores de vigilancia y seguridad pública.


� Este caso lo está llevando la Fundación Ecuménica para el Desarrollo y la Paz - FEDEPAZ.





� Instituto Nacional Penitenciario (INPE). Problemática Penitenciaria. Lima 13 de abril de 2012. �HYPERLINK "http://www.inpe.gob.pe/pdf/inpe_resumido.pdf"�http://www.inpe.gob.pe/pdf/inpe_resumido.pdf�


� RUV: Es el Registro Único de Víctimas, a cargo del Consejo de Reparaciones.


� El Grupo de Trabajo contra la Tortura de la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos contribuyó con una propuesta normativa para estatuir el MNP. CAPS, CEAS, FEDEPAZ, REDINFA, IDL, Vicaría de Solidaridad de Sicuani y COMISEDH –institución que tiene a su cargo la coordinación del grupo-.


� Oficio N° 184-2012-DP del 7 de marzo del 2012 dirigido por la Defensoría del Pueblo al Ministerio de Justicia sobre el Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.





9

